
PERCAMINO,Moyo 13 de 1956.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

DR.JOWGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración; 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este 11,Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Ordinaria--

realizada el día 9 do Mayo del cte.difo,e1 considerar el Expediente:-

D-221-86 0.1.eleva Lxpte.1-151-86 INTIINDENTE MUNICIPAL DL PE.:GAMINO-

eleva al H.C.D.Proyecto de Ordenanza incrementando las remuneracio-

nes básicas del Personal Municipel,con retroactividad al I° do ----

Abril de 1956.- 
sobre tablas 

Sancionáltdosei la siguiente: 

O ilOLNAN2Ai 

ARTICULO 1°-  Increméntanse,con retroactividad al 1° de Abril de ---- 
  1956,en un cinco por ciento (5%) las remuneraciones bá-
sicas del personal municipel e vigentes al 31 de Marzo do 1956,excepto 
las asignaciones familiares.- 

ARTICULO 2°-  LI incremento que se dispone por el Artículo I° de 1 a- 
  presente Ordenenza,no correspondo al personal detallado 
en el Artículo 2°,incisoa o); b); c); d); o) y 0 do la Ordenanza N° 
94/84.- 

AWFICULO 3°-  A fin do atender el gasto que domando la aplicación da- 
  la presente ardenanze,e1 Departamento Ljocutivo erectus 
r6 las modificaciones presupuestarias pertinentes e utilizendo para su 
financiación las partidas de Crédito Adicional del Presupuesto de --
Gasto, vigente.- 

ARTICULO 4°-  Comuufquese el Departamento Ljocutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para 8°12 

darlo con la consideración más distinguida. - 

//61/C&-CA UROLNANZA N °  971/u.- 
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